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informen a esa soberanía sobre el avance respecto 
a la armonización de su legislación con las 
disposiciones de la ley nacional de ejecución penal 
en materia de constancias de antecedentes penales. 

vi. lectura de la comunicación mediante la cual 
el secretario general de acuerdos del tribunal 
electoral del estado informa que fue designada 
como presidenta de dicho tribunal, la magistrada 
yolanda camacho ochoa, y como su suplente, el 
magistrado rené olivos campos. 

vii. lectura de la comunicación mediante la cual 
la maestra araceli gutiérrez cortés, hace de 
conocimiento de esta soberanía, que fue designada 
como consejera presidenta provisional del 
instituto electoral de michoacán. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman las fracciones i 
y vii del artículo 6 de la ley para la prevención 
y gestión integral de residuos en el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
teresa lópez hernández, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona un tercer párrafo al 
artículo 56 del código familiar para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
laura granados beltrán, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adicionan los artículos 69 bis y 69 ter, 
de la ley de los trabajadores al servicio del estado 
de michoacán y sus municipios, presentada por el 
diputado óscar escobar ledesma, integrante del 
grupo parlamentario del partido acción nacional. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se derogan, adicionan y reforman 
diversas disposiciones a la ley de caminos y puentes 
del estado de michoacán de ocampo; y se emite la 
ley de señalética vial del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado sergio báez 
torres, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se crea la ley estatal de 
prevención, atención y control de adicciones del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado alfredo ramírez bedolla, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

Sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 16 dieciséis de octubre 
de 2019 dos mil diecinueve, Presidencia del Diputado 
Antonio de Jesús Madriz Estrada. Siendo las 9:55 
nueve horas, con cincuenta y cinco minutos, el 
Presidente instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente declaró 
abierta la Sesión; pidió a los presentes ponerse de 
pie, a efecto de guardar un minuto de silencio en 
memoria del ciudadano Carlos Torres Manzo, Ex 
Gobernador del Estado de Michoacán; así como 
de los agentes policiacos víctimas del lamentable 
atentado en el Municipio de Aguililla, Michoacán; 
concluido el mismo, desde su curul la Diputada 
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, hizo una moción 
referente a la seguridad y prestaciones laborales de 
los agentes policiacos, del Estado de Michoacán; 
concluida la intervención, el Presidente solicitó a la 
Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno de los asuntos 
que se someterían a su consideración, lo que se realizó 
conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura y aprobación en su caso del acta número 
53, correspondiente a la sesión ordinaria, 
celebrada el día 2 de octubre del año 2019. 

ii. lectura y aprobación en su caso, del acta número 
54, correspondiente a la sesión extraordinaria, 
celebrada el día 7 de octubre del año 2019. 

iii. lectura de la comunicación mediante la cual 
la vicepresidenta de la cámara de diputados del 
h. congreso de la unión, remite acuerdo por el 
que se exhorta a los congresos locales que aún 
no han dado cumplimiento al artículo quinto 
transitorio de la ley general de prestación de los 
servicios para la atención, cuidado y desarrollo 
integral infantil, para que se realice un proceso 
de armonización en el marco legal. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual 
el vicepresidente de la cámara de diputados del h. 
congreso de la unión, remite acuerdo por el que se 
exhorta a los congresos locales a que promuevan la 
creación de ordenamientos jurídicos y normativos 
con el objeto de promover la protección de 
los usuarios de vehículos no motorizados. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual 
el vicepresidente de la cámara de diputados del 
h. congreso de la unión, remite acuerdo para que 
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xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman diversos artículos, 
y adiciona un capítulo denominado “del arancel”, 
de la ley del notariado del estado de michoacán; y, 
abroga la ley de arancel de notarios en el estado, 
presentada por la diputada araceli saucedo reyes, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xxi. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo mediante el cual se exhorta 
al titular del poder ejecutivo del estado, a dar 
cumplimiento a la ley de tránsito y vialidad del 
estado, con el propósito de remover todo tipo de 
objetos que obstaculicen el libre tránsito en la vía 
pública, elaborado por la comisión de seguridad 
pública y protección civil. 

xxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara improcedente la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 4, 13, 41 y 70 de la ley de pensiones civiles 
para el estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por las comisiones de trabajo y previsión social, 
de gobernación; y de programación, presupuesto 
y cuenta pública. 

xxiii. lectura de la propuesta de acuerdo por el 
que se expide el reglamento de comparecencias 
del congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado francisco javier 
paredes andrade, integrante de la representación 
parlamentaria. 

xxiv. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo por el que se recomienda a la 
universidad michoacana de san nicolás de hidalgo, 
a efecto de que se apliquen y realicen las 
reformas necesarias tendientes al mejoramiento 
del protocolo para la prevención, actuación 
y erradicación de la violencia de género en 
dicha institución, presentada por la junta de 
coordinación política. 

xxv. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo para habilitar como recinto oficial 
del congreso del estado de michoacán de ocampo, 
la explanada del palacio municipal, en la ciudad 
de apatzingán, michoacán, para la celebración 
de la sesión solemne en la que se conmemorará 
el ccv aniversario de la sanción del decreto 
constitucional para la libertad de la américa 
mexicana, presentada por la junta de coordinación 
política. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adicionan diversas 
disposiciones al código de desarrollo urbano del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado ernesto núñez aguilar, integrante del 
grupo parlamentario del partido verde ecologista 
de méxico. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del decreto legislativo 209, 
mediante el cual se crea la junta de caminos del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
las diputadas cristina portillo ayala y sandra luz 
valencia, integrantes del grupo parlamentario 
del partido morena. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a la ley de desarrollo 
cultural para el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada brenda fabiola fraga 
gutiérrez, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un segundo 
párrafo a la fracción x del artículo 60 de 
la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado francisco javier paredes andrade, 
integrante de la representación parlamentaria. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el primer párrafo y las 
fracciones vi y xiii; y, adiciona las fracciones xiv y 
xv al artículo 5º de la ley de asistencia social del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada laura granados beltrán, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos artículos de la ley de protección 
integral a las personas adultas mayores del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado óscar escobar ledesma, integrante del 
grupo parlamentario del partido acción nacional. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adicionan los 
artículos 16 bis y 16 ter a la ley de salud del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado norberto antonio martínez soto, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 
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seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta Número 54 correspondiente a la Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 7 siete de octubre 
de 2019, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, el 
Presidente solicitó a la Primera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual la Vicepresidenta 
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, remite Acuerdo por el que se exhorta a los 
congresos locales que aún no han dado cumplimiento 
al Artículo Quinto Transitorio de la Ley General de 
Prestación de los Servicios para la Atención, Cuidado 
y Desarrollo Integral Infantil, para que se realice un 
proceso de armonización en el marco legal; terminada 
la lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Derechos Humanos, para conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Vicepresidente de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, remite Acuerdo por el que se 
exhorta a los congresos locales a que promuevan la 
creación de ordenamientos jurídicos y normativos con 
el objeto de promover la protección de los usuarios 
de vehículos no motorizados; terminada la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Comunicaciones y Transportes, para conocimiento y 
trámite correspondiente. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Vicepresidente de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, remite Acuerdo para que 
informen a esa Soberanía sobre el avance respecto a la 
armonización de su legislación con las disposiciones 
de la Ley Nacional de Ejecución Penal en materia de 
constancias de antecedentes penales; concluida la 

xxvi. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo que contiene exhorto al 
titular del poder ejecutivo federal, al gobierno 
del estado y gobiernos municipales, en los que 
se produce, empaca y exporta aguacate, para que 
mediante acciones coordinadas garanticen la 
seguridad pública de la población en general y 
en particular de las personas y bienes dedicados 
a la industria aguacatera, presentada por el 
diputado antonio soto sánchez, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xxvii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al secretario de agricultura y desarrollo rural 
(sader) y al secretario de desarrollo rural y 
agroalimentario (sedrua), para que en el ámbito 
de sus atribuciones atiendan a los municipios 
afectados por la sequía, presentada por el 
diputado octavio ocampo córdova, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xxviii. lectura del posicionamiento en relación 
a las instituciones de la secretaría de la defensa 
y guardia nacional, presentado por el diputado 
baltazar gaona garcía, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xxix. dar cuenta de la denuncia de remoción de un 
miembro de la mesa directiva, presentada por la 
diputada araceli saucedo reyes, coordinadora del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró que atendiendo al 
hecho de que el Acta Numero 53 correspondiente a 
la Sesión Ordinaria celebrada el día 2 dos de octubre 
de 2019, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
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de Decreto por el que se adicionan los artículos 69 bis 
y 69 ter, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado de Michoacán y sus Municipios; al término 
de la lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse 
a la Iniciativa la y el Diputado Salvador Arvizu 
Cisneros y Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo; por 
lo que, el Presidente preguntó al Diputado Oscar 
Escobar Ledesma, si aceptaba; respondiendo que sí; 
a continuación, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Sergio Báez Torres, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se derogan, adicionan y reforman 
diversas disposiciones a la Ley de Caminos y Puentes 
del Estado de Michoacán de Ocampo; y se emite la 
Ley de Señalética Vial del Estado de Michoacán de 
Ocampo; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a las comisiones de Comunicaciones y 
Transportes; y de Gobernación, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
al Diputado Alfredo Ramírez Bedolla, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se crea la Ley Estatal 
de Prevención, Atención y Control de Adicciones 
del Estado de Michoacán de Ocampo; terminada 
la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a 
la Iniciativa las y los diputados: Arturo Hernández 
Vázquez, Ernesto Núñez Aguilar, Humberto González 
Villagómez, Yarabí Ávila González, Teresa López 
Hernández, Laura Granados Beltrán, Sergio Báez 
Torres, Francisco Cedillo de Jesús, Lucila Martínez 
Manríquez, Máyela del Carmen Salas Sáenz, Salvador 
Arvizu Cisneros, Sandra Luz Valencia y Ma. del 
Refugio Cabrera Hermosillo; a lo que, el Presidente 
preguntó al Diputado Alfredo Ramírez Bedolla, si 
aceptaba; contestando que sí; posteriormente, el 
Presidente ordenó su turno a las comisiones de Salud 
y Asistencia Social, de Justicia, de Gobernación; y de 
Jóvenes y Deporte, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Ernesto Núñez Aguilar, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se adicionan 
diversas disposiciones al Código de Desarrollo Urbano 
del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, desde su curul pidió suscribirse a la Iniciativa 

lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Justicia, para conocimiento y trámite correspondiente. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, el 
Presidente pidió a la Primera Secretaría, dar lectura a la 
Comunicación mediante la cual el Secretario General 
de Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado informa 
que fue designada como Presidenta de dicho Tribunal 
a la Magistrada Yolanda Camacho Ochoa, y como 
su Suplente, el Magistrado René Olivos Campos; al 
término de la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia, para conocimiento. 

En cumplimiento del Séptimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, dar 
lectura a la Comunicación mediante la cual la Maestra 
Araceli Gutiérrez Cortés, hace de conocimiento de 
esta Soberanía, que fue designada como Consejera 
Presidenta Provisional del Instituto Electoral de 
Michoacán; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Asuntos Electorales y 
Participación Ciudadana, para conocimiento. 

En atención del Octavo Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra a la Diputada 
Teresa López Hernández, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman las fracciones I y VII 
del Artículo 6 de la Ley para la Prevención y Gestión 
Integral de Residuos en el Estado de Michoacán de 
Ocampo; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Desarrollo Sustentable y 
Medio Ambiente, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Laura Granados Beltrán, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un tercer 
párrafo al Artículo 56 del Código Familiar para el 
Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, 
desde sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las 
y los diputados: Zenaida Salvador Brígido, Salvador 
Arvizu Cisneros, Máyela del Carmen Salas Sáenz, 
Sergio Báez Torres, Marco Polo Aguirre Chávez, Ma. 
del Refugio Cabrera Hermosillo y Wilma Zavala 
Ramírez; a lo que, el Presidente preguntó a la Diputada 
Laura Granados Beltrán, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra al Diputado 
Oscar Escobar Ledesma, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
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En atención del Décimo Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Laura Granados Beltrán, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma el Primer párrafo y 
las fracciones VI y XIII y adiciona las fracciones XIV 
y XV al Artículo 5° de la Ley de Asistencia Social del 
Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, 
desde lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa 
las y los congresistas: Arturo Hernández Vázquez, 
Octavio Ocampo Córdova, Ernesto Núñez Aguilar, 
Humberto González Villagómez, Wilma Zavala 
Ramírez, Norberto Antonio Martínez Soto y Salvador 
Arvizu Cisneros; a lo que, el Presidente preguntó a 
la Diputada Laura Granados Beltrán, si aceptaba; 
contestando que sí; a continuación, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Salud y Asistencia 
Social; y de Derechos Humanos, para estudio, análisis 
y dictamen. Acto seguido, desde su lugar el Diputado 
Norberto Antonio Martínez Soto, solicitó verificación 
de quórum legal; a lo que, el Presidente instruyó a la 
Segunda Secretaria pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal. 

El Presidente dio cumplimiento del Décimo 
Octavo Punto del Orden del Día, otorgando el uso 
de la palabra al Diputado Óscar Escobar Ledesma, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de 
Protección Integral a las Personas Adultas Mayores del 
Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, 
desde sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa 
las y los diputados: Octavio Ocampo Córdova, Ma. 
del Refugio Cabrera Hermosillo, Arturo Hernández 
Vázquez, Teresa López Hernández, Francisco Cedillo 
de Jesús, Lucila Martínez Manríquez, Wilma Zavala 
Ramírez, Adriana Hernández Íñiguez, David Alejandro 
Cortes Mendoza, José Antonio Salas Valencia y 
Sandra Luz Valencia; a lo que, el Presidente preguntó 
al Diputado Óscar Escobar Ledesma, si aceptaba; 
contestando que sí; a continuación, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Derechos Humanos, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Noveno Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Norberto Antonio Martínez Soto, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se adicionan 
los artículos 16 bis y 16 ter a la Ley de Salud del Estado 
de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Salud 
y Asistencia Social, para estudio, análisis y dictamen. 

el Diputado Humberto González Villagómez; a lo 
que, el Presidente preguntó al Diputado Ernesto 
Núñez Aguilar, si aceptaba; contestando que sí; a 
continuación, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Desarrollo Urbano, Obra Pública y 
Vivienda, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Sandra Luz Valencia, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Decreto Legislativo 209, 
mediante el cual se crea la Junta de Caminos del 
Estado de Michoacán de Ocampo, en coordinación 
con la Legisladora Cristina Portillo Ayala; terminada 
la lectura, desde sus curules pidieron suscribirse a 
la Iniciativa las y los diputados: Zenaida Salvador 
Brígido, Salvador Arvizu Cisneros, Teresa López 
Hernández, Francisco Cedillo de Jesús, Francisco Javier 
Paredes Andrade, Alfredo Ramírez Bedolla, Sergio Báez 
Torres y Yarabí Ávila González; a lo que, el Presidente 
preguntó a la Diputada Sandra Luz Valencia, si 
aceptaba; contestando que sí; posteriormente, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Gobernación, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
a la Ley de Desarrollo Cultural para el Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde 
sus curules pidieron suscribirse a la Iniciativa las 
y los legisladores Osiel Equihua Equihua, María 
Teresa Mora Covarrubias, Salvador Arvizu Cisneros, 
Francisco Cedillo de Jesús, Wilma Zavala Ramírez y 
Sergio Báez Torres; por lo que, el Presidente preguntó 
a la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, si 
aceptaba; contestando que sí; a continuación, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Cultura 
y Artes, para estudio, análisis y dictamen. 

En Desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Francisco Javier Paredes Andrade, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
segundo párrafo a la fracción X del Artículo 60 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; al término de la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que declare si ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa presentada. 
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Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, 
mediante el cual se declara improcedente la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan los artículos 4, 13, 41 y 70 de la Ley de 
Pensiones Civiles para el Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por las comisiones de Trabajo y 
Previsión Social, de Gobernación; y de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública; concluida la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara 
improcedente la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan los artículos 4, 13, 
41 y 70 de la Ley de Pensiones Civiles para el Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra al Diputado Francisco Javier Paredes Andrade, 
a efecto de dar lectura a los fundamentos y motivos 
de la Propuesta de Acuerdo por el que se expide el 
Reglamento de comparecencias del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, desde sus lugares hicieron mociones referente 
el Reglamento de comparecencias del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, los diputados: 
Arturo Hernández Vázquez, Francisco Javier Paredes 
Andrade, Salvador Arvizu Cisneros; posteriormente 
el Presidente expuso que se turnaría a comisiones 
para analizarlo y que ahí se harían las observaciones 
correspondientes; a continuación, nuevamente los 
legisladores Arturo Hernández Vázquez y Salvador 
Arvizu Cisneros, desde sus curules realizaron 
mociones relativo de la Propuesta de Acuerdo, 
presentada por el Legislador Francisco Javier Paredes 
Andrade; concluidas las intervenciones, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Régimen Interno 
y Prácticas Parlamentarias, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la 
Segunda Secretaría, dar lectura a la Propuesta de 

En cumplimiento del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Araceli Saucedo Reyes, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman diversos artículos, y 
adiciona un capítulo denominado “Del Arancel”, de la 
Ley del Notariado del Estado de Michoacán; y, abroga 
la Ley de Arancel de Notarios en el Estado; finalizada 
la lectura, desde sus curules pidieron suscribirse a la 
Iniciativa los diputados: Octavio Ocampo Córdova y 
Humberto González Villagómez; a lo que, el Presidente 
preguntó a la Diputada Araceli Saucedo Reyes, si 
aceptaba; respondiendo que sí; a continuación, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Gobernación, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo, mediante el cual 
se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
a dar cumplimiento de la Ley de Tránsito y Vialidad 
del Estado, con el propósito de remover todo tipo 
de objetos que obstaculicen el libre tránsito en la vía 
pública, elaborado por la Comisión de Seguridad 
Pública y Protección Civil; finalizada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
integrar los listados correspondientes; concediéndole 
el uso de la palabra a favor del Proyecto de Acuerdo a la 
Diputada Máyela del Carmen Salas Sáenz; concluida la 
intervención, el Presidente sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si el Proyecto 
de Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido, por 
lo que, sometió en votación económica el Proyecto 
de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
solicitando que quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo mediante el cual se exhorta al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, a dar cumplimiento de la 
Ley de Tránsito y Vialidad del Estado, con el propósito 
de remover todo tipo de objetos que obstaculicen el 
libre tránsito en la vía pública”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Primera 
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la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
aprobado la modificación presentada por el Legislador 
Octavio Ocampo Córdova; posteriormente, sometió 
en votación económica el Proyecto de Acuerdo con 
las modificaciones realizadas y pidió a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta de 
Acuerdo por el que se recomienda a la Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, a efecto de 
que se apliquen y se realicen las reformas necesarias 
tendientes al mejoramiento del protocolo para la 
prevención, actuación y erradicación de la violencia de 
género en dicha Institución, así como la creación de 
una Comisión Especial para dar seguimiento atención 
e investigación a los casos de acoso sexual en contra 
de estudiantes de la Universidad Michoacana de San 
Nicolás de Hidalgo, misma que será integrada por los 
diputados y diputadas María Teresa Mora Covarrubias, 
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, Ma. del Refugio 
Cabrera Hermosillo, Lucila Martínez Manríquez, 
Zenaida Salvador Brígido, Eduardo Orihuela Estefan 
y Octavio Ocampo Córdova”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, dar 
lectura a la Propuesta de Acuerdo para habilitar como 
Recinto Oficial del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, la Explanada del Palacio Municipal, en la 
Ciudad de Apatzingán, Michoacán, presentada por la 
Junta de Coordinación Política; finalizada la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta de 
Acuerdo por el que se habilita como Recinto Oficial 

Acuerdo por el que se recomienda a la Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, a efecto de 
que se apliquen y se realicen las reformas necesarias 
tendientes al mejoramiento del protocolo para la 
prevención, actuación y erradicación de la violencia 
de género en dicha Institución, presentada por la 
Junta de Coordinación Política; concluida la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
integrar los listados correspondientes; otorgándoles 
el uso de la palabra a favor de la Propuesta de Acuerdo 
desde sus curules a la Diputada Brenda Fabiola Fraga 
Gutiérrez y al Legislador Octavio Ocampo Córdova, 
quien propuso una modificación a la Propuesta de 
Acuerdo; concluida las intervenciones, el Presidente 
manifestó que la propuesta de modificación que se 
había solicitado era importante precisarla, si hablaba 
de una Comisión de diputados, ya que de acuerdo 
al planteamiento de la Propuesta de Acuerdo y al 
Procedimiento Legislativo, se tendría que generarse 
una Propuesta de la Junta de Coordinación Política, 
ya que fue la que presentó la Propuesta de Acuerdo 
y que la conformación de una Comisión seria en un 
momento posterior, llamando a todos los diputados 
coordinadores para que ese tema fuera atendido a la 
brevedad; por lo que, el Legislador Octavio Ocampo 
Córdova, expuso que estaban todos los integrantes 
de la Junta de Coordinación que se les preguntaran 
si estaban de acuerdo en la modificación; a lo que, el 
Presidente preguntó a los integrantes de la Junta de 
Coordinación Política, si aceptaban; contestando estos 
que sí; a continuación desde su lugar la Diputada 
Lucila Martínez Manríquez, expuso que dentro de la 
creación de esa Comisión se le tomara en cuenta ya que 
era Presidenta de la Comisión de Igualdad Sustantiva 
y también a la Presidenta de la Comisión de Derechos 
Humanos; a lo que, el Presidente le propuso a la Junta 
de Coordinación Política, o al Diputado Octavio 
Ocampo Córdova, realizaran la modificación para que 
en ese momento pudiera ser votar; posteriormente, el 
Presidente de la Mesa Directiva declaró un receso por 
5 cinco minutos; concluido el tiempo, el Presidente 
reanudó la Sesión, y pidió a la Segunda Secretaría dar 
lectura a la propuesta de modificación presentada por 
el Legislador Octavio Ocampo Córdova; concluida la 
lectura, el Presidente sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el Proyecto de 
Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido; 
acto seguido, el Presidente sometió en votación 
económica la propuesta de modificación presentada 
por el Legislador Octavio Ocampo Córdova, y pidió a 
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Propuesta de Acuerdo que contiene exhorto al Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, al Gobierno del Estado 
y Gobiernos Municipales, en los que se produce, 
empaca y exporta aguacate, para que mediante acciones 
coordinadas garanticen la Seguridad Pública de la 
población en general y en particular de las personas y 
bienes dedicados a la industria aguacatera”; y ordenó se 
elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
al Diputado Octavio Ocampo Córdova, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo por el que se exhorta al Secretario de 
Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y al Secretario 
de Desarrollo Rural y Agroalimentario (SEDRUA), 
para que en el ámbito de sus atribuciones atiendan 
a los municipios afectados por la sequía y pidió al 
Diputado David Alejandro Cortes Mendoza, ocupar 
la Segunda Secretaría; terminada la intervención, 
el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría dar 
lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; finalizada la 
lectura, el Presidente con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal si la Propuesta de 
Acuerdo se consideraba como un asunto de urgente y 
obvia resolución, solicitándoles a los diputados que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado; el cual fue de 26 veintiséis votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
continuo, el Presidente declaró: “Aprobado se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución”; a 
continuación, sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 26 veintiséis votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta 
de Acuerdo por el que se exhorta al Secretario de 
Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y al Secretario 
de Desarrollo Rural y Agroalimentario (SEDRUA), 
para que en el ámbito de sus atribuciones atiendan 
a los municipios afectados por la sequía”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. Acto seguido, el Presidente pidió al Diputado 

del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
la Explanada del Palacio Municipal, en la Ciudad 
de Apatzingán, Michoacán para la Celebración de la 
Sesión Solemne en la que se Conmemorará el CCV 
Aniversario de la Sanción del Decreto Constitucional 
para la Libertad de la América Mexicana”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo, se notificara y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Antonio Soto Sánchez, a efecto de exponer los 
fundamentos y motivos de la Propuesta de Acuerdo que 
contiene exhorto al Titular del Poder Ejecutivo Federal, 
al Gobierno del Estado y Gobiernos Municipales, en los 
que se produce, empaca y exporta aguacate, para que 
mediante acciones coordinadas garanticen la Seguridad 
Pública de la población en general y en particular de las 
personas y bienes dedicados a la industria aguacatera; 
concluida la intervención, el Presidente solicitó a la 
Primera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; finalizada la lectura, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se consideraba 
como un asunto de urgente y obvia resolución, 
solicitándoles a los diputados que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, el Presidente 
declaró: “Aprobado se considera como un asunto de 
urgente y obvia resolución”; posteriormente, sometió a 
discusión, preguntando que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; concediéndole el uso de la palabra a 
favor de la Propuesta de Acuerdo a la Diputada Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez; al término de la intervención, 
el Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el Proyecto de Acuerdo se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes así 
lo consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, el Presidente declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido, por lo que, 
sometió en votación económica el Proyecto de Acuerdo, 
y pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, solicitando 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 27 
veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, la 
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Presidente
Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada

Primera Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Segunda Secretaría
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Tercera Secretaría
Dip. Baltazar Gaona García

Octavio Ocampo Córdova, ocupar su lugar en la Mesa 
Directiva y agradeció al Legislador David Alejandro 
Cortes Mendoza, su participación en la misma. 

En atención del Vigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra al Diputado Baltazar Gaona Sánchez, a efecto 
de dar lectura al Posicionamiento en relación a las 
Instituciones de la Secretaría de la Defensa y Guardia 
Nacional y solicitó al Diputado David Alejandro Cortes 
Mendoza, ocupar la Tercera Secretaría; terminada la 
lectura, el Presidente declaró que el Pleno había quedado 
debidamente enterado. Acto seguido, el Presidente 
pidió a la Diputada Adriana Gabriela Ceballos 
Hernández, ocupar la Presidencia de la Mesa Directiva. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta dio cuenta al Pleno 
de la recepción de la Denuncia de Remoción de un 
miembro de la Mesa Directiva, presentada por la 
Diputada Araceli Saucedo Reyes, Coordinadora del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática y ordenó su turno a la Comisión 
Jurisdiccional; para su conocimiento, a efecto de que 
realice el trámite correspondiente de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 289 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo. Siendo las 13:50 trece horas 
con cincuenta minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu 
Cisneros Salvador, Ávila González Yarabí, Báez Torres 
Sergio, Bernabé Bahena Fermín, Cabrera Hermosillo 
Ma. del Refugio, Carreón Abud Omar Antonio, 
Ceballos Hernández Adriana Gabriela, Cedillo de 
Jesús Francisco, Cortés Mendoza David Alejandro, 
Equihua Equihua Osiel, Escobar Ledesma Oscar, 
Estrada Cárdenas Javier, Fraga Gutiérrez Brenda 
Fabiola, Gaona García Baltazar, González Villagómez 
Humberto, Granados Beltrán Laura, Hernández 
Iñiguez Adriana, Hernández Vázquez Arturo, López 
Hernández Teresa, Madriz Estrada Antonio de Jesús, 
Martínez Manríquez Lucila, Martínez Soto Norberto 
Antonio, Mora Covarrubias María Teresa, Núñez 
Aguilar Ernesto, Ocampo Córdova Octavio, Paredes 
Andrade Francisco Javier, Ramírez Bedolla Alfredo, 
Salvador Brígido Zenaida, Salas Sáenz Máyela del 
Carmen, Salas Valencia José Antonio, Saucedo Reyes 
Araceli, Soto Sánchez Antonio, Tinoco Soto Miriam, 
Valencia Sandra Luz y Zavala Ramírez Wilma. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las y 
los diputados: Portillo Ayala Cristina, Juárez Blanquet 
Érik y Orihuela Estefan Eduardo. 
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